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 ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION 
La formación en cooperativismo en el Uruguay no tiene muchos antecedentes tanto en 
la Universidad como fuera de ella. A pesar de esto, podemos señalar que a fines de la 
década del sesenta y principios del setenta el Centro Cooperativista Uruguayo con el 
apoyo de la Universidad de Lovaina, Bélgica, creó una escuela de cooperativismo donde 
se realizaron diversos cursos de formación donde participaron muchos futuros 
dirigentes del movimiento cooperativo. 
Al asumir las nuevas autoridades democráticas, en 1985, la Universidad de la 
República, en el marco de una política orientada a incrementar y profundizar las 
relaciones con la sociedad civil se planteó, como una de sus prioridades básicas, la 
vinculación con el sector cooperativo, promoviendo el estudio y la promoción del 
cooperativismo a la interna universitaria.  
En 1986, el Consejo Directivo Central de la Universidad de la República, creó la 
Comisión Universitaria de Cooperativismo, integrada con delegados de los servicios 
universitarios involucrados con el tema cooperativo, con el objetivo de estudiar y 
proponer alternativas de promoción y apoyo a las actividades del sector cooperativo. 
Una de las actividades que realizó dicha comisión y que es el primer antecedente1 de la 
enseñanza del cooperativismo posterior a la intervención, fue la organización en 1987 
de un “cursillo sobre cooperativismo de la Universidad de la República” cuyas 
ponencias y conclusiones fueron recogidas en una publicación de la Fundación de 
Cultura Universitaria. Una de las consecuencias de la actividad de dicha comisión fue la 
                                                 
1 Existen antecedentes anteriores a la dictadura, relacionadas a la creación de la Comisión de Extensión 
Universitaria y Acción Social durante el Rectorado de Cassinoni. Fue específicamente en las Direcciones 
de Margolis y Galup que se estudio la posibilidad de crear una cooperativa universitaria, y de una serie de 
cursos sobre el tema. 



creación en 1988 de la Unidad de Estudios Cooperativos en el ámbito del Servicio 
Central de Extensión y Actividades en el Medio. 
En el ámbito de la Facultad de Ciencias Económicas, a fines de la década de los ochenta 
se llevaron a cabo numerosos  trabajos monográficos sobre cooperativas. 
Otro antecedente de la enseñanza del cooperativismo en la Universidad es el curso sobre 
cooperativismo agrario que se dicta en la Facultad de Agronomía, organizado por el 
Departamento de Ciencias Sociales en conjunto con la Unidad de Estudios Cooperativos 
desde el año 1996. Este curso integra el curriculun de Extensión, con una valoración de 
5 créditos y se lleva a cabo en el último año de la carrera de ingeniero agrónomo. 
Al existir, en la actualidad, esta única actividad en la Facultad de Agronomía, surge la 
necesidad de encontrar un marco y herramientas adecuadas para promover y desarrollar 
la enseñanza del cooperativismo en el resto de la Universidad de la República. El 
cooperativismo como organización pone en práctica procesos asociativos e integra, en 
conjunto con otras manifestaciones sociales y económicas, un proceso que hoy 
comienza a definirse como Economía de la Solidaridad. Siendo vigente su vinculación 
con muchos actores partícipes de los programas de Extensión Universitaria que se 
llevan a cabo, se agrega que a nivel curricular esta actividad no estaría contemplada por 
las actuales ofertas de grado de ninguna de las carreras que brinda la UDELAR. Aún 
más si se toma en cuenta la envergadura del sector cooperativo en el país, y las 
demandas detectadas en las instancias académicas organizadas por la UEC2 queda más 
que justificada la necesidad de llevar adelante una actividad de este tipo. Se trataría pues 
de “un curso” asequible para estudiantes de cualquier licenciatura universitaria, a cargo 
de la UEC (SCEAM) y de la Red Temática sobre Procesos Asociativos (en proceso de 
constitución). 
 
Algunos elementos fundamentales, que exigen la búsqueda de un marco pedagógico y 
didáctico propio, son las características que hacen a la organización cooperativa. Muy 
esquemáticamente: los principios y valores, el marco económico y el marco 
organizacional del cooperativismo. 
 
Los valores centrales que promueve el cooperativismo, y que debieran marcar una 
opción pedagógica acorde son los de: igualdad, democracia, equidad, solidaridad, ayuda 
mutua, co-responsabilidad, transparencia y honestidad, y responsabilidad social. 
  
Los principios cooperativos, tal como los define en la actualidad la Asociación 
Cooperativa Internacional (ACI) son: la adhesión libre y voluntaria a la organización; el 
control democrático de los miembros; la participación económica de los miembros; la 
autonomía e independencia de la organización; la permanente apuesta a la educación, 
formación e información; la cooperación entre cooperativas; y el interés por la 
comunidad. 
 
Estos valores y principios plantean la necesidad de una pedagogía inscripta en una ética 
concordante, capaz de asumirlos y promoverlos, al mismo tiempo que se desarrollan los 
aspectos informativos del aprendizaje. Es por tanto necesario hacer explícito el 
compromiso político asociado al estudio y a la formación en ésta área. La propia razón 
de ser de la Unidad fue la opción que tomara la Universidad a la salida de la dictadura 
por promover este sector, con el sentido de profundizar la democracia, incluso en el 
ámbito de la organización económica, y potenciar actores que favorezcan un desarrollo 
                                                 
2 Para mayor información ver informe de la Jornada Universitaria sobre Cooperativismo, organizada por 
la UEC con apoyo del SCEAM el 29 de junio de 2002. 



social más justo y equitativo en un país definidamente capitalista de orientación 
neoliberal. 
 
El marco económico y el marco organizacional de las cooperativas también son 
elementos que definen los aspectos pedagógicos y didácticos, además de los aspectos 
específicos de las disciplinas que constituyen sus principales elementos informativos. 
Aspectos que sin duda hunden sus raíces en los valores y principios ya enumerados. 
 
Los elementos más relevantes de esta nueva etapa se deben a las últimas iniciativas 
prácticas y teóricas en el área de extensión universitaria. Es allí a partir de donde se 
desarrollan las nuevas inquietudes en torno a la promoción de una actividad de 
formación cooperativa en la Universidad de la República. 
 
 
 
 
 
Cambios que deben de tener en cuenta algunas de las críticas que ya se han hecho en 
torno a la Educación Cooperativa3 en general: 
 

1. “El proceso de educación cooperativa orienta sus modalidades y metodologías 
en función de los intereses y bajo las condiciones del sistema económico 
imperante, y no en función de las verdaderas necesidades del desarrollo del 
movimiento. En este contexto, la educación cooperativa al seguir la orientación 
del sistema educativo nacional busca consolidar el cooperativismo como 
cualquier otra empresa económica de producción y distribución para sustituir 
entre las instituciones tradicionales, apareciendo entonces un sistema educativo-
cooperativo desprovisto de altos valores de solidaridad y cooperación que la 
deben caracterizar. En algunos casos la propia educación cooperativa ha servido 
y está sirviendo para consolidar y conducir a una sociedad de consumo.” 

 
2. “No existe ni definición, ni claridad de las condiciones específicas y autónomas 

que demuestren la independencia y orientación de la educación cooperativa en 
función de las necesidades del desarrollo del cooperativismo como elemento 
impulsor del desarrollo social.” 

 
3. “La educación cooperativa estructurada bajo las pautas que no permiten la 

adecuación a la realidad específica del subdesarrollo, lo que se observa en el 
carácter espontáneo de algunos programas, indefinición de niveles y 
modalidades, cruce de instituciones y falta de orientaciones comunes que 
demuestran una total incoherencia entre los componentes de este proceso.” 

 
4. “La educación cooperativa adolece de una adecuada orientación ideológica, pues 

en sus fundamentos aún no se percibe claramente su tributo a la consolidación y 
desarrollo sostenible del cooperativismo, se observa dispersión de esfuerzos, 
ausencia de fundamentos didácticos y metodológicos de este complejo proceso 
de aprendizaje, y la planificación carece de una teoría pedagógica que la 
sustente.” 

                                                 
3 ALEMÁN, P.A. “Particularidades del proceso de educación para el cooperativismo”. Universidad de 
Mondragón.  



 
Son todos estos los elementos que llevan a plantear un marco pedagógico y 
metodológico robusto, flexible, pero claramente orientado en función de una visión del 
cooperativismo asociada al cambio social. 
 
MARCO TEÓRICO de la PROPUESTA 
 
 La propuesta que sigue se basa, tal como fue antedicho, en algunos elementos que 
surgieron a partir de la práctica y conceptualización de la extensión universitaria en 
estos últimos cuatro años. 
 
Entre los principales elementos que han sido sugeridos para una propuesta de enseñanza 
novedosa se pueden numerar: 
 

i. La participación activa de los estudiantes en el proceso de formación. 
El trabajo como centralidad formadora de cultura. 

ii. La participación de los actores objeto de estudio y aprendizaje, las 
cooperativas y cooperativistas (entonces también sujetos de la actividad 
de formación). Educadores–educandos y educandos–educadores. 

iii. La integración del proceso de enseñanza a una práctica de investigación 
– acción, en el marco de un proyecto de extensión universitaria. Una 
direccionalidad política. 

iv. la integración interdisciplinar de los docentes responsables de la 
actividad. Asumir la complejidad de la realidad cooperativa. 

v. la inclusión de instancias colectivas de discusión metodológica, 
conceptual y ética sobre la propia práctica. Una pedagogía 
democrática. 

 
Sin lugar a dudas, la actividad pedagógica propuesta se enraiza en una postura crítica, es 
decir establece un criterio político para definir la orientación de la práctica, así como la 
direccionalidad del accionar docente. Esto da lugar a una relación de producción entre 
educador y educando, quienes en la medida que se enfrentan a situaciones problema 
nuevas, que se basan en el Trabajo, van recreando y apropiándose de un conocimiento 
reelaborado en la praxis. 
 
OBJETIVOS GENERALES 
 

1. Promover el conocimiento, estudio y reflexión sobre el     cooperativismo y 
asociativismo en el Uruguay 

 
2. Generar un espacio de formación que estimule el interés y el compromiso con el 

desarrollo del cooperativismo y asociativismo dentro y fuera de la Universidad 
 
OBJETIVOS  ESPECIFICOS 
 

1) Desarrollar  los principales conceptos teórico-prácticos sobre el 
cooperativismo y asociativismo. 

2) Brindar herramientas para la comprensión y acción en los espacios 
cooperativos y asociativos. 



3) Conocer las diversas modalidades cooperativas y asociativas que se 
desarrollan en el Uruguay. 

4) Conocer las diferentes formas organizativas. 
5) Identificar problemáticas que permitan establecer líneas de investigación 

científicas. 
 
PROGRAMA TEMÁTICO 
 
   UNIDAD 1- INTRODUCCIÓN AL CURSO 
 

1.1- Presentación y organización del curso. 
1.2- El cooperativismo en la Universidad (UEC) 
1.3- El abordaje interdisciplinario. 
1.4- Breve descripción del sistema cooperativo 

uruguayo. 
 

UNIDAD 2 – CONCEPTOS PRINCIPALES 
 

2.1- El Trabajo y la Cooperación. 
2.2 - Perspectiva histórica. 
2.3 - Corrientes ideológicas. 
2.4 – Valores y principios cooperativos. 
2.5 – Enfoques actuales sobre cooperativismo y 

asociativismo. 
 
UNIDAD 3 – ORGANIZACIÓN Y GESTION COOPERATIVA 
 
 3.1 – Formas Organizativas. 
 3.2 – Procesos de gestión. 
 3.3 - Dinámicas grupales, organizacionales e  
                   institucionales. 
 
 
UNIDAD 4 – PROBLEMÁTICAS ESPECIFICAS DEL 
COOPERATIVISMO 
 

4.1 – Formación y Capacitación . Papel de la UDELAR. 
4.2 – Relación Cooperativas – Estado. 
4.3 – Relación Cooperativas – Mercado. 
4.4 – Cooperativas “truchas”. 

 
 
 
METODOLOGÍA: 
 
Se propone trabajar con diversos recursos metodológicos que tengan relación con la 
especificidad de los contenidos y valores a transmitir, apostando a una transmisión 
colectiva del conocimiento. Se utilizarán técnicas de trabajo diseñadas para pequeños, 
medianos y grandes grupos (en función de la receptividad que tenga la propuesta) donde 



se posibilite el despliegue y la articulación de los procesos de enseñanza y los de 
aprendizaje, apuntando al interjuego de teoría y práctica. 
 
Se propone estimular el intercambio permanente entre estudiantes, docentes y 
cooperativistas, privilegiando el aprendizaje grupal. Está previsto alternar clases 
magistrales, con trabajos de elaboración grupal y exposición por parte de los 
estudiantes, además de trabajos de observación en las organizaciones cooperativas 
seleccionadas. Esta última modalidad supondrá el trabajo de docentes coordinadores 
que supervisarán y facilitarán la tarea de los grupos de estudiantes, promoviendo este 
espacio como ámbito de construcción de conocimientos, siguiendo el concepto de  
“colectivo de referencia”. Se propiciará además la participación de docentes nacionales 
y de la región, en la oportunidad de tratar temáticas donde otros equipos universitarios 
sean fuertes.  
 
 
EVALUACIÓN: 

 
Entendemos a la evaluación como una actividad permanente y que forma parte de los  
procesos de enseñanza y aprendizaje, en el sentido que todo proceso grupal, en la 
medida que se desarrolla va pensándose a sí mismo. Esta actividad requiere establecer 
criterios de Autoevaluación y evaluación en conjunto entre los estudiantes y docentes 
del curso, como la participación en el trabajo grupal y el cumplimiento con las tareas 
encomendadas. 
 
 
APROBACIÓN DEL CURSO: 
 
Para la aprobación del curso se propone la elaboración de un trabajo escrito a realizar 
por los participantes en forma subgrupal, sobre una temática que se elija profundizar, a 
entregar al finalizar el curso. Se evaluará en el trabajo escrito la incorporación, 
integración y articulación de los conceptos y nociones desarrolladas en el curso, además 
de los conocimientos específicos que sobre el tema  se puedan generar. 
 
 
EQUIPO DOCENTE: 

 
• Ing. Agr. Fernando de Torres (Coordinador de Procesos Asociativos - Unidad de 

Estudios Cooperativos, del SCEAM de la UDELAR) 
• Cr. Juan J. Sarachu (Prof. Libre de Cooperativismo, integrante del equipo de 

trabajo de la UEC) 
• Psic. Joaquín Marqués (Prof. Agregado de Psicología Social, de la Facultad de 

Psicología de la UDELAR; integrante del equipo de trabajo de la UEC) 
• MSc. Prof. Juan Pablo Martí (Facultad de Ciencias Sociales de la UDELAR; 

integrante del equipo de trabajo de la UEC) 
• Lic. Jorge Bertullo (Facultad de Ciencias Sociales de la UDELAR; integrante 

del equipo de trabajo de la UEC) 
• Psic. Luis Leopold (Facultad de Psicología de la UDELAR; coordinador de la 

Red Temática Universitaria sobre Trabajo) 
• Ing. Agr. Mario Costa (Facultad de Agronomía; integrante del Grupo de 

Estudios sobre los Procesos Asociativos Rurales) 



• Lic. Cecilia Soria (Licenciada en Trabajo Social con actividad en el sector 
asociativo y cooperativo; integrante del equipo de trabajo de la UEC) 

• Lic. Felipe Stevenazzi (Licenciado en Educación con trabajo en el sector 
asociativo; integrante del equipo de trabajo de la UEC) 

• Ing. Agr. Gabriel Isola (profesional en el sector asociativo y cooperativo; 
integrante del equipo de trabajo de la UEC) 

• Bach. Diego Castro (estudiante de Ciencias de la Comunicación; integrante del 
equipo de trabajo de la UEC) 

• Bach. María José Dabezies (estudiante de Trabajo Social; integrante del equipo 
de trabajo de la UEC) 

• Bach. Diego Barrios (estudiante de Ciencia Política; integrante del equipo de 
trabajo de la UEC) 

• Bach. Milton Silveira (estudiante de Sociología; integrante del equipo de trabajo 
de la UEC) 
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